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¿Qué es el Protocolo de desastres CISS?

Marco que delinea las bases para

la integración y participación de los

sistemas de seguridad social en las

estrategias nacionales de reducción

del riesgo de desastres

• Especialización de las

instituciones de seguridad

social en las contingencias

socioambientales

• Enfocado en el riesgo

multiamenaza de desastres

que no es posible de

reducir
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Más de 1 800 desastres por amenazas 
de origen natural durante 2000-2019 
en las Américas

Alrededor del 70 % son 
inundaciones y 
tormentas

frecuencia tipo

Contexto de los últimos veinte años 

Alrededor de 13 millones de personas 
afectadas totales cada año
• Personas heridas, sin hogar y que 

requieren necesidades básicas de 
supervivencia

Vulnerabilidad y cambio climático

IMPACTOS Intensidad
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Frecuencia desastres y personas afectadas

Gráfica 1. Personas afectadas por
desastres de amenazas de origen
natural en las Américas, décadas
1970-2010

Elaboración propia. Base de datos sobre
eventos de emergencia (EM-DAT), del Centro de
Investigación sobre Epidemiología de los
Desastres (CRED). Nota: Los datos de la década
2010 son hasta el año 2018.
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Triada de sistemas 
de gestión del 
riesgo
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Principios del Protocolo

Asociaciones

Responsabilidad

La especial atención en las personas 
afectadas desproporcionadamente por 

los desastres

La coordinación multisectorial para el 
desarrollo de la capacidad

Enfoque

La universalización de la protección 
social 

Asociaciones

La cooperación sur-sur para incentivar 
el intercambio de experiencias y 

conocimientos

Compromiso

La constante revisión y actualización 
del protocolo

Retoma principios rectores
del Marco de Sendai 2015-2030
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Enfoque del Protocolo de desastres CISS

Garantizar 
transferencias y 

servicios
● Personas afiliadas y 

beneficiarias

● Cualquier esquema de 
protección, en todo 

momento

Ampliar 
cobertura

● Personas afectadas 

● Personas en situación de 
vulnerabilidad

Adaptar nivel de 
protección

● Necesidades, 
temporalidad y 

suficiencia

● Marco de derechos
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Ámbitos 
principales 

del Protocolo
• Responsabilidad del Estado de 

resguardar la vida y las condiciones 
básica para la vida digna

• Facilita la coordinación con 
múltiples sectores, con los sistemas 
de protección civil y de gestión de 
riesgos

Marco legal
• Área de atención a emergencias y desastres, AED
• Coordinación con los Comités de Operación de 

Emergencias
• Coordinación de múltiples esquemas de protección 

social (contributiva, no contributiva-Ministerios de 
Desarrollo Social) 

Arreglos organizativos 
institucionales

• Garantizar y ampliar los esquemas 
de protección social

1. Sectores estratégicos 
2. Etapas de gestión del riesgo de 

desastres 

Coordinación 
multisectorial

• Reducir la toma de decisiones
1. Establecer operaciones principales 

y ordenadas durante momentos 
más críticos 

2. Detectar actividades sustantivas 

Coordinación 
intrainstitucional
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Especialización en contingencias 
socioambientales

Área de Atención a Emergencias y Desastres (AED)

Objetivo general
Asistir la mitigación de las afectaciones al bienestar de las personas y los hogares a causa 

del riesgo multiamenaza de desastres

Objetivos específicos
1. Mantener comunicación constante con los sistemas de protección civil y otros comités 
de respuesta.
2. Dar seguimiento al riesgo multiamenaza de las personas y  hogares en situación de 
vulnerabilidad y/o grupos de población prioritarios.
3. Apoyar en la atención inmediata y de recuperación de la población. 
4. Generar información estadística de la población de acuerdo con su situación de 
vulnerabilidad, exposición y protección social. 

Capacidad:
1. Gestionar riesgos al interior 

de la institución
2. Coordinarse con otros 

sectores e instituciones 

Oficina de enlace, comunicación e 
investigación. Principal insumo es la 
información de dos tipos:
1. Registros administrativos personas 

afiliadas y beneficiarios;
2. Personas situación de vulnerabilidad
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Propuesta 
general de 

estructura 
organizacional 
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Propuesta general de estructura organizacional 

Presidencia

Dirección 
General

Desarrollo 
institucional

Actuaria y estadística
Jurídico
Atención al usuario
Otros 

Subdirecciones 
generales

Salud
Riesgos del trabajo
Sistema de pensiones 
Prestaciones económicas
Otras

Subdirecciones 
operativas

Tecnologías de la 
información y estadística
Gestión financiera
Gestión administrativa
Otros 

Consejo Nacional de 
Gestión de Riesgos

Centro de 
Operaciones en  

Emergencias
COE

Atención a 
Emergencias y 

Desastres (AED)

Ministerio o Secretaría de 
Desarrollo Social
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Objetivos en torno a 
la gestión del riesgo

Prevención

Contribuir a la reducción 
de la vulnerabilidad y 

exposición de la población 
ante el riesgo de desastres

Mitigación
Contribuir a la reducción 

de la magnitud y la 
gravedad de los efectos 
adversos de los sucesos 

peligrosos

Preparación
Colaborar con medidas 
y programas dirigidos a 

prever, responder y 
recuperarse de forma 

efectiva de los 
impactos de desastres 
probables, inminentes 

o presentes

Respuesta
Contribuir en la 

focalización en las 
personas afectadas y 
vulnerables después 

de un desastre.

Recuperación
Contribuir al 

restablecimiento del 
bienestar de la 
población y las 
comunidades.

Pl
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Preparación ante el riesgo de desastres
Atención a Emergencias 

y Desastres (AED)

Proponer arreglos jurídico-
institucionales para programas en 
colaboración;

Generar instrumentos emergentes 
para garantizar la protección social 
en caso de afectación a vías de 
comunicación;

Generar salas de situación

Elaborar programas de continuidad 
de operaciones ante emergencias y 
desastres

Determinar y acondicionar sedes 
alternas
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Sistema interno de alertas del AED

Etapa de gestión del 
riesgo

Nivel de alerta* Declaratoria Fases del Plan de Recuperación

Preparación
Acciones de prevención ante los impactos 

de desastres probables, inminentes o 
presentes

Preventiva
Posibilidad de una 
emergencia próxima

1. Avances en la identificación de hogares 
y comunidades expuestas al riesgo de 
desastres

Respuesta
Acciones para la focalización en las personas 

afectadas y vulnerables después de un 
desastre

Crítica
El impacto de un fenómeno 
peligroso que genera 
disrupción grave

2. Proyección de las necesidades de 
personas y hogares, a partir de los 
efectos adversos del desastre

Recuperación
Acciones para el restablecimiento del 

bienestar de la población y las comunidades

Resolutiva
Cese de la asistencia 
humanitaria y de la etapa de 
respuesta

3. Ejecución del Plan de Recuperación 
(implica la coordinación multisectorial)

Modelo 
expansivo

Coordinación 
intrasectorial

* En relación a los niveles de alerta de lo Sistemas de Alerta Temprana  XXXI RDCI- Protocolo de Desastres
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Consideraciones finales

Pluralidad de las instituciones y esquemas de 
protección social

Noción del riesgo y vulnerabilidad 

Planes de acción ante el riesgo de desastres que 
no es posible eliminar

Identificación de países trabajan en la dirección de 
vincular la protección social y riesgo de desastres

Valiosas experiencias regionales

Protocolo modular Vs. Protocolo genérico
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Qr code para bajar el 
protocolo
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